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ESTA CIRCULAR FUE ENVIADA A TODAS LAS
DELEGACIONES ESTATALES DE LA SAGARP A
DE ACUERDO A RELACIÓN AL REVERSO

Por este medio infonno a usted que derivado de los procedimientos señaladc)s ~t'11a Nonna
Oficial Mexicana NOM-O25-FlTo-2000, pata el establecimiento de zo/1fs/HJjo P19tecpí6n y
zonas libteS de plagas custentenarias de la papa Y NOM-O69-FIT()..1~,pata el
establecimiento y teCOIIOCÍmiento de zonas libteS de plagas Y con base a los diagnósticos. de
tres años consecutivos se ha demostrado que el Estado de Baja Califomia Sur se enaJentra
ibre de los nematodos que afac81 a la papa. por lo que con fecha 21 deseptien1bre ..,
presente, se publicó en el Diaño Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se declara
como zona Ibre de nematodo dorado (GlobodénIlOIItDchlentll8) y nematodoagalador:
(Meloldogyne chH.woodl) al Estado de Baja California Sur.

Le agradeceré difundir esta int)lmación entre los T ert:erOS Especialstas Fitosanitarios en la
materia de.. Verificación y Certificación de Productos Regulados. personal oficial de la
secretaria. así como en el sector productOr y comercializador de papa.

Atentame""
SUfragio Efectivo. No Reelección.
8 Director de Regulación Fitosanitaña por ausencia del
Director General y con Fundamento en lo previsto por ef
Artículo 82 del Reglamento Interior de esta Dependencia
Del

Dr. Jorge HelMudez Baeza.- DirecfIorGeneral de Saridad VegeáL- EcIficio.
Dr. Jorge Luis Wzquez.- Director General de lnspeccic1n FID2Dos8l1alia. Ciudad.
Ing. Genaro Ldpez Bojorquez.. Coontil'lador General de DeIegaáOI.IIes de la SAGARPA. Ciudad..
Sr. JaineCamejoCaslilo.-PN8ideIllede IaCONACCA, A.C., Ave. De las Rosas No. 2968. CoL Q1apaIIa, C.P. 44510,GI.~ . j a,JaL

Hugo Gcímez AnuWo.- Presidede de la CONPAPA.- Vic;tDr HIIgO No. 89 0Iic:ina 13, Col. ~ C.P. 64100, DeL
.birez, 1Iéxico, D.F.

.~ }liúI tft{ 6Ít:l!II18U1ÍtJ tft{ WatJii:io< tft{ ~ . tk (IJS

}f8ériau, tDott ~ jll4tez; t;¡tm:Itt.

SeIViclo Nacional de Sallidtll( lnoculdad..y ..C!llldad
AgIoalimenl1lrla.- Dirección General dtt~~'lf;!lgetal.-
Dirección de Regulación Fitosanitaria. ~... (le
Regulación Nacional. Depto. de Evaluación de 8erVício de
Cua~tyegetal.
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México, D.F., a 04 de octubre del 2006
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